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coNrRAro DE AOQUISTCTÓN EBE!g_E@, QUE CELEBRAN, pOR Ur{A PARTE, EL
cENTRo DE l¡vEsncAclót elr ulrentl.r-es AvA zADos, s.c., A eutEN EN Lo
SucEs|vo sE LE DENoMII{ARA "EL clmAy', REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTEi Y POR LA OTRA PARTE, EL C. ALE,ANDRO JOSE
GIMÉNEZ GÓmEz, A QUIE SE LE DENoi,INARA "EL PRovEEDoR", EI{ coNJUNTo
DENOMINADOS "LAS PARTES", MISIIAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públioo en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ord¡naria de fecha 3l de ágosto de 1994, que se encuentra coñstituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgedá ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funcionas de Notario por
separación del Titular de la Notarla Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosla, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Oistrito Judic¡al Morelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

2. Que su obreto socíal de acuerdo a su lnstrumento Jurldico de Creación es:

lll. Orientar la Ínvestigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modern¡zac¡ón del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públicas, sociales y privadas, la transferenc¡a d€l conoc¡miento, en términos de lo que para
el efec{o se establezca en la normaüvidad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y cientlf¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las investigaciones y trebaios que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ci€ncia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científ¡co y la fomación de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conocim¡ento y a la atenc¡ón de las neces¡dades d
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridad€s competentes en activ¡dados de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y Ia certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la tra. Eva Acev€do Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D
General del Centro de lnvestigación en Material€s Avanzados S,C,, en fecha 29 de enero
2O20,la ou,al consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe dol Licéncia

1

s

I. DECLARA "EL CIMAV":

l. Realizar actividades de investjgación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnologia Amb¡ental y disciplinas af¡nes, orientadas hac¡a la solución
de problemas nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, eiecutar e ¡mpartir programas para estudios d6 l¡cenc¡atura, especiatiaaO, 
--\maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y -\ _

especialización de personal en actividades relacionadas con el obieto de la Sociedad: \ -...\
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Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenciado
Sergio Granados Pin€da, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facuttiades conferidas en el artlculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos, y
Serv¡c¡os d€l Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.

5. Que la Ad¡udicac¡ón del presentó Contrato s€ @alizó a través del Procodim¡ento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artlculo ¡t'l Fracc¡ón
XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Sewicios del Sector Púbfico, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal ycon la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago dél ob¡eto de este contrato, en la partida 25501 del Presupueslo, con cargo a los
Pro)rectos lntemos número 23023.

7. Oue para la préstac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ub¡cado en Calle Mlguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrlal Chlhuahua,
en la c¡udad d6 Chihuahua, Chlhuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que es persona fÍsica en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suficiente para la
eiecución y cumplim¡ento del presente contrato, de acuetdo a los requerimientos de "EL
CltlAV" y que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes GIGA731208MU2, otorgado por el
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Que manifiesta, bajo protesta de decirverdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión
en el serv¡cio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que
a la suscripción del presente documento no está prestando servicios profes¡onales por
honorarios en la misma y/o en d¡stinta dependencia o entidad de la Administración Pública
Federal, en la Procuraduría General de la República, en un Tribunal Adm¡nistrativo o en la
Pres¡dencia de la República. As¡mismo, que no es perte en un juicio del orden civ¡I, mercantil
o laboral en contra de alguna de las referidas ¡nstituciones públicas; y que no se encuenlra
en algún otro supuesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de intereses para prestar
los servicios profos¡onales objeto del presente contrato.

4. Que no se encuantra dentro de ninguno de los supuestos contonidos en los Artículos 50 y
60 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás
disposiciones aplicables que le impidan celebrar el presente Contrato.

5. Que, de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ord€namient¡os Federales, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, de conformidad
con las disposiciones tributarias vigentes.

6. Para los efectos de este contrato, señala como su domicilio legal el ub¡cado en Pr¡vada
Cascada Agua Azul *115, Frecc. Real Juriquilla, Queétaro, Querétero. G.P. 76230.

7. Ser de nacionalidad mexicana, y conviene cuando llegaré a cambiar d6 nacionalidad, se
seguirá cons¡derando como mexicano en cuanto a lo que al presente
no invoc.lr la protección de ningún gob¡emo €xtraniero, baio pena de
la nacionalidad mexicana.

se refiere y a
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III. DECLARAN Ai,IBAS PARTES:

pe benef¡cio de
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ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamento la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIilIERA OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo siguiente:

Lo anterioÍ conforme a las características, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1¡l?104o7, asÍ como en
la cotización de fecha 10 de septiembre de 2021, emitida para tales efectos por ..EL
PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presenle contrato deberá ser entregado en las inslalaciones de ..EL CIMAV,
Unidad Montenry ubicadas en la calle Parque de ¡nyestigación e lnnovación Tecnológica,
Alianza Norte 202, C.P. 86600, Monterrey N,L., en el área de almacén mismos que serán rec¡bidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA" PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de 162,000.00 (SESENTA
Y DoS MIL PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de i9,920.00 (NUEVE MtL NOVECTENTOS
VEINTE PESOS 00/100 M.N.) conespondienle al lmpuesto alValor Agregado, dando un totala pagar
de 171,920.00 (SETENTA Y UN tllL NOVECIENTOS VEINTE PESOS O0/IOO M.N.), Cantk1ad que
¡ncluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra ii1210407.

La canl¡dad señalada compensará a "EL PRovEEDoR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organizac¡ón, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecu
lo qu€ no podÉ axig¡r mayor retribución por ningún otro concopto.

encia de este Contrato, por

TERCERA" LUGAR Y FORilIA OE PAGO. Et pago se reatizará una vez entregados los bienes
del presenle contralo, en los términos que determine ,'EL CIMAV" dentro de la orden de compra qu
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a
las ¡nstrucc¡ones de "EL CIMAV,, , lo cual será ante el Dspartamento do Adquisi y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revi
El Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) deberá c'timplir con los requisitos fiscales a

!
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 $62,000.00 $62,000.00

Subtotal $62,000.00
tvA $9,920.00

TOTAL $71,920.00

de "EL CIMAV".

sada zada.

)

KIT DE ACCESORIOS PARA ELECTROHILADO
DE COMPUESTOS: 1 pieza. Módulo HV entrada:
120 VCA, Voltaie de Salida 5-25 KV VCD. 1 pieza.
Accesorio de bombeo: voltaje entrada: 12 VCD
velocidad de desplazam¡ento configurable de 0 a I
mm/s (pasos de 20 uys). 1 pieza. Modulo colector
de fibras, voltaje de entrada 120 VCA, velocidad
ajustable hasta 2500 RPMS. 'l juego de
ierinqa/aquia de 5ml.
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El pago se efectuará mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para lal6s
efectos por "EL PROVEEOOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y s¡n résorvas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡r¡dos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
ofecto generada, "EL ClllAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualqu¡er defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establec¡das en la orden de
compra 'llll210407, origen del presente contrato.

"EL PRoVEEDoR" acepta que el pago parcial o total quÉ real¡za 'EL ClirAv" en relación a los
serv¡c¡os o productos que ¡mportan la orden de compra 1M210¡107, no const¡tuirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL ClMAv" se reserva el derecho de ¡nspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total-

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV'' el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defecluoso o que no se ajustare a
las especif¡cac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de ecuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a 'EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá s costo de
'EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bien o
servicio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bi6n o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especif¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de 'EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dC "EL CIMAV", CUANdO

así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y veriñcar la realización conecta
y efic¡ente de los servicios obieto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. Liliana Licea J¡ménez,
lnvestigador Titular B, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al
Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos
y Servicios del Sector Públ¡co.

SEXTA CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TCSEryA EI dCrEChO dE
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
pa(e de la misma, así como a revoci¡r unilateralmente parcial o totalmente el presenle Contrato, s¡

'EL PROVEEDOR" no hubiese cumpl¡do las condiciones pactadas. Lo anter¡or se realizará mediante
av¡so por escrito a este último- En el evento de tal cancelación 'EL GlilAV' pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de canc€lac¡ón baio éste
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatament€ canc€lará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL ClMAv" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL ClIrlAV" excepto cuando se especif¡que en este pánafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CI A\f' de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

sÉPTIMA RELAGIÓN LABoRAL. "EL PRovEEDoR" será el único responsable del pe I que

emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obli
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la
Federal del Trabajo. Por lo mismo, 'EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones q
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trabajadores presenten 6n contE de él o de "EL cluAv", sea cualfuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerars€ a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se comprometo a saca¡ én paz y a salvo a .EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendier€ su p€rsonal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conodm¡ento d6 que cualquier disput¡a laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente contrato,
inmediatamente dará a "EL GIMAV" aviso de la situación inclu)rendo toda la información relevante
con respecto a la m¡sma.

ocTAva cESlÓN DE DERECHOS y OBLIGAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ..EL
PROVEEDOR" no podrá c€der, trespasar o enajenar, total o parcielmente, los derBchos y
obligaciones derivados de este Contrato, con oxcepción de los d€rechos de cobro, en cu)¡o caso se
debsrá conlar con la autorización por escrito de 'EL CIMA\,".

cENTRo DE rNvEsncactóN E afERtaLEs AvAtazÁDos s.c.
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NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" sorá résponsabte
por cualqu¡er retraso o incumplimienlo de éste Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servicios objeto del presente Contrato, si asl lo man¡fiesta "EL CIUAV".

OÉCIMA. oEREcHos DE AuToR, PRoPIEoAD INTELECTUAL, PATETiITES Y,o riARcAS. .EL
PROVEEDOR" sé obl¡ga con "EL CIMAV", a r€sponder personal e il¡mitadamente de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a 'EL CIHAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
servicios contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de i
administrativa y/o delito, establecidos
Protección a la Propiodad lndustriel.

en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporc¡onando
debidamenle los servicios, 'EL CIMA\/"' dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periuic¡os causados.

DÉCmA PRIMERA" CONFIDENCIALIDAD. La información deriveda det presente contrato será
propiedad de "EL cllllAV", por lo que "EL PRovEEDoR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEOOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna c¡rcunstancia y sin previa autorización por escrito de .,EL ClláAy, los diseños,
especif¡caciones, fómulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
'EL CIUA\r',.

DÉCrilA SEGUNDA: pENAS CONVENCTONALES. "EL CttAy'tmpondrá a .EL pRovEEDOR"

+
por alraso o ¡ncumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡cio
terminación de los serv¡cios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusu

o

segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre 6l valor de los b¡enes no entregados
o los servicios o prestados en los térm¡nGs establecidos en la orden de compra lM2l 0¿107.

DÉCIMA TERCERA" REscIsIÓN. "LAs PARTES" convienen
administratiyamente el presente Contrato, misma que opera de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR,' incumpla
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV,, comuniq

que "EL CI AV" podrá rescindir
pleno derecho y sin necesidad de
con las obligaciones a su cargo,
ue la decisión por escrito a "EL

PROVEEOOR", las causas de incumplimiento en que haya inctnido a efecto de que
plazo no mayor a 5 (cinco) días háb¡les siguienles a la fecha en que reciba la notmcacón
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que conesponda dentro d

5

UN



->

(quince) dfas háb¡les siguientes a la f€cha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificac¡ón
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su ¡uicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en el entendido que la resolución será gmit¡da por
"EL CIMAV" ya sea quo "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
oorresponda. "LAS PARTES" convienon expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que rEL ClllAV" inicie el proceso do resc¡sión administrativa d€ esto contráto son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes d6 acuérdo
con lo convenido por'LASi PARTES".

b) S¡ suspendiere injustificadamente la entrega.
c) Si ced¡ere, traspásare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligaciones del pressnte Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo ceso sea con la
autorización por escrito de "EL ClXlAV".

d) Si fuere declerado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su p€rsonal que impl¡que

incumpl¡miento, totalo parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumenlo.

DÉCltA CUARTA. PROCEilXTIEiITO OE RESCISIÓN. El procedimiento de roscisión se llevará a
cabo conforme al artÍculo I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta 31 de dic¡embre de 202'1, sin perjuicio de su posible
terminación anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Si term¡nada la vigencia de
este Contrato "EL CltlAV' tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios de "EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamenle que el presente contrato podrá ser pronogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES":
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión administrativa del contrato "EL Cli/lAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas-

Será requisito para elotorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por escrito a "EL CIMAy' la prórroga
conespond¡ente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirsé con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por oscrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modif¡catorio conespondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 'EL
CIUAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de pronogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de Ia obligec¡ón.

En caso de que "EL PROVEEOOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputablo
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉClmA SE)ffA- ANTICIPO. t{o se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los se
del presente instrumento.

DÉctilA sEPTttA TER INACÉI{ ANTICIPADA La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar
terminados anticipadamente los contratos cuando concunan razones de interés general,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requér¡r los b¡enes o

elo
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orig¡nalmente contratados, y se demuestro que de cont¡nuar con el cumplimiento d6 las obligac¡ones
pactadas, se ocasionarfa algún daño o per¡uicio al Estado, o se detemine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de
oticio emitida por la S6cr6taría ds la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, s¡empre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamonte con el
contrato corr€spondiente.

DÉCIMA OCTAVA MODIFICAC|ONES. .LAS PARTES" podrán, en et momento que to deseen,
mod¡ficar, por 6scrito, los térm¡nos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas mod¡f¡caciones obligarán a los signatarios a partir de la feche de su
firma.

DÉCIMA I{ovENA" PRoCEDIMIENToS PARA REsoLUcIÓN DE coilTRovERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias técn¡cas o administrativas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas s6rán resueltas conjuntamente por ,.EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en ceso de no exist¡r acuerdo al respecto, 6e estará e lo que d¡sponga ,,EL CIMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er def¡cienc¡a en un plazo no mayor a 10 (d¡ez)
dfas naturales siguientes a la fecha en que recibe la ind¡cación por parte de ,.EL ClmA\r,,.

vlcÉslÍÚA" REcoNoclMlENTo GoNTRACTUAL. El presente Contrato constituye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negociac¡ón,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbalo escrita, efectuada con anteriorided a la fecha
en que se firme el mismo.

vrGÉstMA PRImERA. - NORMATTVTDAD APL|CABLE. "EL CftAV. y ,.EL pROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictam€nte para la adquisición y entrega de los b¡en€s objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y
Servicios del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡nistrativo; al Código Federal de Procedim¡enlos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas apl¡cables.

VIGESIMA SEGUNDA- JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presenlo
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL COT{TENIDO DEL PRESEI{TE CONTRAÍO, "LAS PARTES" ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADAS
CONSTITUYEN
CONFO EN
CHIHU

"ELC

MTRA

EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
EXPRESIÓN COÍIIPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE

TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
IHUAHUA, EL 'l¿t DE OCTUBRE DE 202

POR"E EEDOR "

LLAFUERTE GIMENEZ GÓMEZ
ARIA LEGAL

LICEA JIIHÉNAZ
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR

ORA"
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